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Se trata de un acuerdo suscrito en 2001 con el Estado, el Ayuntamiento 
de Pamplona y diversos organismos camerales, y tendrá vigencia 
durante 2011  

Lunes, 23 de mayo de 2011

El Gobierno de Navarra ha acordado hoy lunes la prórroga para 
2011 del convenio de colaboración para la implantación de la Ventanilla 
Única Empresarial.  

Este acuerdo fue suscrito en septiembre de 2011 entre la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra y la del Estado, el 
Ayuntamiento de Pamplona, el Consejo Superior de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Navegación de España, y la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria de Navarra para apoyar a los emprendedores en la 
creación de nuevas empresas, mediante la prestación de servicios 
integrados de tramitación y asesoramiento empresarial (Ventanilla Única 
Empresarial). 

Desde entonces, la financiación de este servicio se realiza por períodos 
anuales, mediante la prórroga del convenio de 2001. De esta manera, y 
para 2011, el Gobierno de Navarra ha autorizado además un gasto de 
110.000 euros como aportación de la Comunidad Foral al funcionamiento 
de la Ventanilla Única Empresarial. Por su parte, la Administración del 
Estado aportará 16.000 euros, el Ayuntamiento de Pamplona, 9.000, y 
Cámara Navarra, 12.568 euros.  
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